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OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADBID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de Insertar
le en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por onyo conducto se pasarán a los 
editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1858) 
Be publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
TELÉFONO 12.642.—APARTADO 820 

D B D I E Z A D O O E Y D E T R E S A S E I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

al CENTROS OFICIALES DB MADRID.—Llevado a domioilio: 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 88. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año. 48. 

PARTICULARES .—En esta Oapltal, llevado a domioilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 60, y fnera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 8, entresuelo derecha. Fuera de esta Oapital, 
directamente por medio de cartr. a la Administración, oon inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA D E INSERCIONES 

Annncios procedentes de la Excelentí
sima Diputación Provinoial, linea o 
fraooión 0,50 pssstai 

Idem Judiciales, linea o fraooión 1,00 — 
Id m oficiales, linea o fraooión 1,00 — 
Idem particulares . 1,00 — 
Numaroeualto, 60 oéntlmoa 

A particulares. SO o á n t l « i » i 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Alfon

so XIII (q. D. g.), Su Majestad, la 

Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 

6. A . R. el Prínoipe de Asturias e In

fantes y demás personas de la Augus 

ta Real Familia, oontinúan sin nove 

iad en su importante salad. 

MJA GENERAL DE DEPOSITOS 
ORDENACIÓN DE PAGOS 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por esta Caja 
general, en 1 1 de Julio de 1928 , con 
los números 4 4 5 . 3 0 1 de entrada y 
6 6 . 2 8 8 de registro, correspondiente 
al depósito constituido por D. Fede-
rioo González Bermúdez, para garan
tir la contrata de las obras del tro
zo 1 2 de la Seoción de Ribadeo a 
Meira, en la carretera de Lugo a Ri
badeo e importante 5 0 0 pesetas en 
metálioo, a disposición de la Direo-
ción general de Obras Públicas, se 
previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta 
Caja Central; en la inteligencia de 
que están tomadas las preoauoiones 
oportunas para que no se entregue 
el referido depósito sino a su legí
timo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efeoto 
transcurridos que sean dos meses des
de la publioaoión de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provinoia sin haberlo presen
tado, oon arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 3 6 del Reglamento de 1 9 de 
Noviembre de 1929 . 

Madrid, 1 2 de Dioiembre de 1 9 2 9 . 
E l Ordenador de Pagos, 

Alejandro Ruiz de Tejada 
( A — 3 0 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 

COLLADO MEDIANO 
Aprobado por el Ayuntamiento Ple

no de esta Villa el Presupuesto muni
oipal ordinario, formado para el próxi
mo afio de 1930 , queda expuesto al 
públioo, en esta Seoretaría del Aynn 
tamiento, durante quinoe días, para 

oír reclamaciones, oonforme previo 
nen los artículos 3 0 0 y siguientes del 
Estatuto Municipal. 

Collado Mediano, a 2 4 de Diciem
bre de 1 9 2 9 . 

E l Seoretario, 
Teodoro Garabaya 

(Núm. 18) 

E S T R E M E R A 
Se halla terminado y expuesto al 

público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días y dos más, el Presupuesto mu
nicipal ordinario, formado para el 
ejercicio de 1 9 3 0 , para oír reclamacio
nes. 

Estremera, 1 de Diciembre de 1929 . 
E l Aloalde, 

Graciliano Oliva 

H O R T A L E Z A 
Formados los padrones de arbitrios 

municipales para el ejercicio de 1930 
del impuesto sobre el inquilinato, de 
entradas de carruajes en edificios par
ticulares y puertas falsas, de rodaje o 
arrastre por vías públicas de vehícu
los, perros, vacas lecheras y oarruajes 
de lujo, quedan expuestos al público, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por plazo de ocho días, para oír recia 
maoiones, pasados los cuales no se ad 
miuira ninguna. 

Hortaleza, 1 de Enero de 1930 . 
E l Alcalde, 

Federico Núñez 
(Núm. 33 ) 

MANZANARES E L R E A L 
E l Ayuntamiento Pleno, en sesión 

de 1 4 del oorriente, ha aprobado de
finitivamente el Presupuesto ordina
rio municipal de 1 9 3 0 . Lo que se 
anuncia, por término de quinoe días, 
a fin de que pueda ser examinado por 
las entidades y personas que lo de
seen y formular las reclamaciones oon 
arreglo a lo dispuesto en el Estatuto 
y Reglamento Municipales. 

Manzanares el Real, 1 6 de Dioiem
bre de 1 9 2 9 . 

E l Aloalde, 
Gerardo Jiménez 

P E R A L E S DE TAJUÑA 
Formado el proyecto del Presupues 

to municipal para el próximo año de 
1 9 3 0 , aprobado por la Comisión Mu
nioipal Permanente, estará de mani

fiesto al públioo, en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días hábiles, con arreglo al ar 
tículo 5.° del vigente Reglamento de 
Hacienda municipal, para que duran
te dicho plazo y los ocho días hábiles 
siguientes podrá (todo habitante de 
este término ¡formular respecto al 
mismo las reclamaciones u observa
ciones que estimen convevientes. 

Perales de Tajuña, a 28 de Diciem
bre de 1929. 

E l Alcalde, 
(Firmado) 

(Núm. 3 . 449 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don José Fernández Alonso, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid, 
Certifico: Que en los autos seguidos 

a instancia de D. Eduardo Losada y 
González Villalar, en su propio nom
bre y oomo representante de su esposa 
doña Virginia Drake y sus hijos me
nores, contra D. José Sáenz de Teja
da y Herrero, doña María Virginia 
Losada Drake y el señor Abogado del 
Estado, sobre inoidente de impugna
ción por el concepto de indebidos de 
la tasación de costas practicada, en 
los' cuales se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva es como sigue: 

Sentencia 
Número ciento ochenta y cinoo.— 

En la Villa y Corte de Madrid, a 
veintisiete de Noviembre de mil no
vecientos veintinueve. Habiendo vis
to los presentes autos incidentales re
mitidos en virtud de apelación por el 
señor Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital y seguidos entre 
partes: de la una, como demandante y 
apelante, D. Eduardo Losada y Gon
zález Villalar, en su propio nombre y 
oomo representante legal de su espo 
sa dofia Virginia Drake y Fernández 
D u r a n y oomo representante legal 
también de diez de sus hijos que aún 
figuran como menores de edad, nom
brados D. Emilio, D. Angel, doña 
María de los Dolores, dofia María del 
Milagro, dofia María del Carmen, 
dofia Beatriz, dofia María del Rosa
rio, dofia María del Pilar, D. Rafael I 

y dofia Blanca Losada y Drake, que 
no han comparecido en esta superio
ridad, por lo que respecto a los mis
mos se entienden las actuaciones cou 
los Estrados del Tribunal; y de la 
otra, también como demandado y ape
lado, D. José Sáenz de Tejada y He
rrero, mayor de edad, casado, ban
quero y vecino de Andújar, a quien 
defiende el Letrado D. Francisco Ja
vier Jiménez de la Puente y represen
ta el Procurador D. Rafael Muñoz Ló
pez: y de la otra, oomo demandada y 
apelante, doña María Virginia Losada 
y Drake, mayor de edad, soltera y de 
esta vecindad, a quien defiende el Le
trado D. Vicente de Piniés y repre
sentada por el Procurador D. Eugenio 
Sánchez Valdemoro, sobre inoidente 
de impugnación por el concepto de in
debidos de la tasaoión de costas prac
ticada en dichos autos promovidos por 
dofia María Virginia Losada Drake, 

Fallamos: 
Que debemos confirmar y confirma

mos la sentencia apelada en todas sus 
partes, sin hacer declaraoión de las 
costas causadas eu la segunda instan
oia. Así por esta nuestra sentencia, 
que a más de notificarse en Estrados 
y de hacerse notoria por edictos por la 
rebeldía de D. Eduardo Losada y Gon
zález Villalar, en su propio nombre y 
como representante de su esposa doña 
Virginia Drake y sus hijos menores, se 
publicará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—José García Va
lladares.— Julio de Torres.—Pedro 
Navarro y Rodríguez. 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia 

anterior por él señor D. Julio de To
rres Gisbert, Magistrado ponente que 
ha sido en estos autos, hallándose ce
lebrando audiencia pública la Sala 
primera de lo Civil, acto seguido de 
su pronunciamiento, oertifioo.—Ante 
mí, Juan M. Corujo.—Rubricado. 

Es copia, oonforme con su original, 
de que*certifico y a que me refiero. 

Y para que conste unir al rollo de 
Sala y notificar a las partes, pongo la 
presente oon el visto bueno del sefior 
Presidente, que firmo en Madrid, a 
veintiocho de Noviembre de mil nove
cientos veintinueve.— Visto bueno.— 
Garoía Valladares.— Juan M. Corujo. 
Rubricados. 

Es copia, oonforme oon su original, 
de que oertifioo y a que me refiero. 



Y para que conste, e insertar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
pongo la presente, que firmo en Ma
drid, a tres de Dioiembre de mil nove
oientos veintinueve. 

E l Oficial de Sala, 
P. H . 

Arturo Ruiz 
(A.—33) 

Audiencia Provincial de Madrid 

En el expediente formado para tra" 
mitar el indulto solicitado por Juan 
Manuel García de la Villa, en favor 
del procesado y penado Valentín Gar
cía León, en oausa por el delito de 
estafa, del Juzgado del Congreso de 
esta Corte, se ha aoordado la publioa
oión del presente edioto a fin de hacer 
saber a la perjudicada dofia Belén 
TJbierna Luciana, ouyo paradero se 
ignora, la expresada solicitud de in
dulto, a fin de que, en té mino de diez 
días, manifieste si se opone o no a su 
concesión. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener lu
gar su inserción en los periódicos 
oficiales, sirviendo de notificación en 
forma a dofia Belén Ubierna Luciana, 
extiendo la presente que firmo en Ma
drid, a 27 de Noviembre de!l929. 

E l Oficial de Sala, 
P. H . 

Arturo Ruiz 
(Núm. 3.186) (B.—1.845) 

Juzgados de primera Instancia 

HOSPICIO 

EDICTO 

En virtud de providenoia dictada 
por el sefior Juez de primera instan
cia del distrito del Hospioio de esta 
Corte, en los autos de juioio ejecutivo 
que sigue el Procurador D. Rafael 
Martínez Casado, a nombre de la 
Unión Industrial, contra D. Benito 
Hernández Pinilla, sobre pago de can
tidad, se saoa por primera vez a la 
venta, en pública subasta, en la canti
dad de ciento nueve mil pesetas, en 
que ha sido tasada la siguiente 

Finca: 
Un solar y casa sobre él construida, 

situado en término munioipal 
de Carabanchel Bajo, sitio de
nominado Camino de San Isi
dro, que linda: por su frente, 
en línea de veintiséis metros 
quince centímetros, con la calle 
de Gal indo; por su derecha, 
entrando, en veintinueve me
tros ochenta oentímetros, oon 
solar de D. Antonio Carretero 
y oasas de D. Gerardo Salgado 
y dofia Maroiana Villanueva; 
por su izquierda, en veintidós 
metros cincuenta centímetros, 
oon terreno de los señores don 
Manuel Galindo, D. Franoisco 
Paino y D. Joaquín Armengot, 
y por su espalda, en dos líneas 
que forman ángulo obtuso muy 
pronunciado, entrando en el 
solar, la primera de nueve me
tros, y diecisiete metros ochen
ta y siete oentímetros la según 
da, lindantes ambos oon tierra 
de los herederos de dofia Pauli
na Coliaga. Ooupa una super
ficie de seiscientos sesenta y 
oinoo metros cuadrados y diez 
decímetros, equivalentes a ocho 
mil quinientos sesenta y seis 
pies también cuadrados y se 
senta y seis décimas. 

Para cuyo acto, que será doble y 
simultáneo, en este Juzgado, sito en 
la oalle del General Castalios, número 
uno, y en el de Getafe, se ha señalado 
el día tres de Febrero próximo, a 
las onoe de su mañana, haciéndose 
constar: 

Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes 
de la tasaoión. 

Que los licitadores deberán consig
nar, previamente, en la mesa del Juz
gado el diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
ouarta del artíoulo oiento treinta y 
uno de la ley Hipoteoaria estarán de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
al orédito del aotor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinoión el precio del 
remate. 

Madrid, veintiséis de Diciembre de 
mil novecientos veintinueve. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Abarrátegui 
(A.—36) 

García García (José Ramón), natu
ral de Lavíu (Santander), hijo de José 
y de Francisoa, de veintiún afios, de 
estado soltero, de profesión encuader
nador, domiciliado últimamente en 
esta Corte, en la calle de María Pe-
draza, número 2, prooesado por el de
lito de incendio, compareoerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del Hospicio de esta Corte, 
Secretaría de D. Peiro Taracena y 
Juntoya, oomo oomprendido en el nú 
mero 1 del artíoulo 834 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal; aperoibido 
que, de no comparecer, será declarado 
rebelde. 

Madrid, 19 dp Noviembre de 1929. 
E l Secretario, 

Lodo. Pedro Taracena 
V.° B.° 

El sefior Juez 
Abarrátegui 

(B.—1.753) 

Herrera Guil (Basilio), cuyas demás 
circunstancias se desconocen, domici
liado últimamente en Madrid, proce
sado por delito de alzamiento de bie
nes, compareoerá, dentro del término 
de diez días, ante el Juzgado de ins 
truoción del distrito del Hospicio de 
esta Corte. Secretaría del Licenciado 
D. Pedro Taracena Juntoya, con el fin 
de serle notificado el auto de su pro
cesamiento; bajo apercibimiento que, 
de no oompareoer, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Madrid, 19 de Noviembre de 1929. 
E l Secretario, 

Ledo. Pedro Taracena 
V.° B.° 

El sefior Juez, 
Abarrátegui 

(B.—1.752) 

F.ernández de la Fuente (Raimun
do), de veinticinco afios de edad, de es
tado soltero, de profesión chofer, do

miciliado últimamente en Madrid, ca
lle del Espíritu Santo, número 5, piso 
teroero, interior, oentro, compareoerá, 
dentro del término de oinco días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospicio de esta Corte, Secreta
ria del Licenciado D. Pedro Taracena 
y Jontoya, al objeto de que tenga lu
gar la práctioa de la dihgenoia inte
resada por el Ministerio Fiscal en su
mario por daños. 

Madrid, 13 de Noviembre de 1929. 
E l Secretario, 

Ledo. Pedro Taracena 
(B.—1.704) 

González Gómez (Domitilo), natu
ral de Tembleque (Toledo), hijo de 
Pedro y de Angela, de veintidós afios 
de edad, de estado soltero, dé profesión 
zapatero, domiciliado últimamente en 
Madrid, en la calle de la Princesa, 
número 61, procesado por delito de 
hurto, oompareoerá, dentro del tórmi-
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instruoción del distrito del Hospioio 
de esta Corte, Secretaría del Licen
ciado D. Pedro Taracena y Jontoya, 
con el fin de practicar una diligencia; 
aperoibido de que, de no comparecer, 
será declarado rebelde. 

Madrid, 13 de Noviembre de 1929. 
E l Secretario, 

Ledo. Pedro Taracena 
V.° B.° 

E l J u e z , 
A b a r r á t e g u i 

(B.—1.703) 

Castillo Rodríguez (Ramón), de 
veintitrés afios de edad, de estado 
soltero, de profesión mecánioo, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, do
miciliado últimamente en Madrid, en 
la calle de Chinohilla, número 8, pro
cesado por el delito de estafa, compa
recerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Hospicio de esta Cor 
te, Secretaría del Licenciado D. Pe 
dro Taracena Jontoya, para serle no
tificado el auto de su procesamiento 
y llevarse a efecto su prisión; aperoi 
bido de que, de no comparecer, será 
declarado rebelde. 

Madrid, 25 de Noviembre de 1929. 
E l Secretario, 

Ledo. Pedro Teracena 
V.° B.° 

E l Juez instructor, 
Abarrátegui 

(B.—1.765) 

España Barreña (Angel), natural 
de Aloañices, hijo de Domingo y de 
María; de cincuenta y siete años de 
edad, de estado casado, de profesión 
industrial, domiciliado últimamente 
en esta Corte, en la calle de Alvarez 
Gato, número 6, procesado por el de 
lito de estafa, comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instruooión del distrito del Hospi
cio de esta Corte, Secretaría del Li
cenciado D. Pedro Taracena Jontoya, 
como oomprendido en el número pri
mero del artíoulo 831 de la ley de En
juiciamiento Criminal; apercibido de 
que, de no oompareoer, será declarado 
rebelde. 

Madrid, 25 de Noviembre de 1929. 
El Secretario, 

Ledo. Pedro Taracena 
V.° B.° 

El Juez instructor, 
Abarrátegui 

(B.-1.761) 

Fernández Zardaín (Florentina), de 
veintitrés años de edad, de estado 
soltera, de profesión sirviente, domi
ciliada últimamente en esta Corte, en 
la oalle de la Montera, número 53, 
oompareoerá, dentro del término do 
oinoo días, ante el Juzgado de ins
truooión del distrito del Hospioio do 
esta Corte, Secretaria del Lioenoiado 
don Pedro Taracena Jontoya, oon el 
fin de prestar declaración, oomo tes
tigo, en sumario instruido por robo 
contra Manuel Fernández López;aper
cibida de que, de no comparecer, la 

Ítarará el perjuioio a que hubiere 
ugar. 

Madrid, 23 de Noviembre de 1929. 
E l Seoretario, 

Lodo. Pedro Taracena 
(B.—1.759) 

HOSPITAL 
Acevedo Mediavilla (Manuel), de 

veintisiete afios de edad, hijo de Fran
oisco y de María, natural de Val moja
do (Toledo), soltero, paragüero, domi
ciliado últimamente en la oalle de 
Fuente Bayones, número 1, procesado 
en causa seguida oon el número 741 
de 1928, por el delito de hurto, com
parecerá, dentro del término de diez, 
días, ante el Juzgado de instruooión 
del distrito del Hospital, Secretaría 
de D. Juan Conté Lacoste, al obje
to de llevarse a efecto la prisión del 
mismo, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Madrid, 14 de Noviembre de 1929. 
E l Seoretario, 

Juan Conté Lacoste 
José Alvarez 

(B—1.723) 

En virtud de providenoia del sefior 
Juez de primera instancia e instruo
ción del distrito del Hospital de esta 
Corte, diotada en 14 del actual, en el 
sumario que se instruye por muerte de
Ramona García Rodríguez, se cita a 
los parientes de dioha finada, que se 
hallaba domioiliada últimamente en 
la calle del Amparo, número 31, de 
esta Corte, para que oomparezcan en su 
Sala audienoia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados, oalle del General Casta
ños, dentro del término de oinco días, 
contados desde el siguiente al en quo 
este edioto fuere inserto en los perió
dicos oficiales, oon objeto de hacerles 
el ofrecimiento que determina el ar
tíoulo 109 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, bajo apercibimiento de ser 
declarados incursos de la multa de 25 
pesetas oon que se les conmina, sin 
perjuioio de adoptarse otras determi
naciones, a fin de obligarles a efectuar 
dioha comparecenoia. 

Madrid, a 14 de Noviembre de 1929 
E l Secretario, 

Juan Conté Lacoste 
José Alvarez 

(B.—1.724) 

Rodríguez Maza (José) (a) E l Apa
che, cuyas demás circunstancias y do
micilio se ignoran, procesado en cau
sa por hurto, señalada oon el número 
497 de 1929, comparecerá ante el Juz
gado de instruooión del distrito del 
Hospital, Secretaría de D. Juan Conté 
Lacoste y Aragó, dentro del término 
de diez días, al objeto de recibirle de
claración indagatoria, notificarle el 
auto de procesamiento y ser reduoido 
a prisión, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. • 

Madrid, 20 de Noviembre de 1929. 
E l Secretario, 

Juan Conté Lacoste 
José Alvarez 

(B.-1.751) 
*• t ** - J i » T i J * J 'JX«"(¿Jet*. 



Jueyes 9 de Enero de 1980 

Miguel Gómez (Juan J o s é \ hijo de 
Tomás y de Bienvenida! natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión 
ohófer, de diecinueve afios, domici
liado últimamente en la calle de las 
Pefinelas, número 19, piso primero, 
prooesado por hurto, sumario núme
ro 242 de 1929, oompareoerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de instruooión del distrito del Hospi
tal de esta Corte, y Seoretaría de don 
Joaquín Argote y Sagastume, a fin de 
notificarle y llevar a efeoto el auto de 
prisión que del mismo ha diotado la 
Superioridad en el sumario antes 
dioho, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Madrid, 15 de Noviembre de 1929. 
E l Secretario judioial, 

P. S. 
Cándido Rodríguez 

José Alvarez 
(B—1.822) 

G. Valdés (Dolores), cuyas demás 
filiación y circunstancias se descono
cen, oompareoerá, en término de oinoo 
días, ante el Juzgado de instruooión 
del distrito del Hospital, Seoretaría 
de D. Juan Conté Lacoste y Aragó, 
para prestar declaración en oausa por 
hurto a la Compañía de los Ferroca
rriles M. Z. A . , instruida por dicho 
Juzgado y Seoretaría con el número 
484 del año actual. 

Madrid, 28 de Noviembre de 1929. 
E l Seoretario, 

Juan Conté Laooste 
(B.-1.813) 

Del Saz Martin (Daniel), domicilia
do últimamente en la calle de Matías 
López, 42, comparecerá, en término 
de oinoo días, ante el Juzgado de ins
truooión del distrito del Hospital, Se
oretaría de D. Juan Conté Laooste y 
Aragó, para acreditar la preexistencia 
de 255 pesetas que le han sustraído 
en oausa por estafa, instruida por di
cho Juzgado y Seoretaría con el nú
mero 411 de 1929. 

Madrid, 28 de Noviembre de 1929. 
E l Secretario, 

Juan Conté Laooste' 
(B—1.814) 

Patifios Pablos (Francisco), hijo de 
Leonardo y Elisa, natural de Villa de 
la Yegua (Salamanca), de veintisiete 
afios, soltero, domiciliado'últimamen-
te en la oalle de Santa Engraoia, nú-
« * A * 3 I yj s v/ • u<* iiui cío uiuuuioto, p A i r p a c -

dad de Eduardo del Campo, compare
oerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instruooión del distrito del 
Hospital, Secretaría de D. Juan Con
té Laooste y Aragó, para aoreditar la 
preexistencia de los efectos que le han 
sido sustraídos en oausa por hurto al 
mismo, instruida por dioho Juzgado y 
Secretaría con el número 407 del 
afio 1929. 

Madrid, 28 de Noviembre de 1929. 
E l Secretario, 

Juan Conté Lacoste 
(B.—1.816) 

Feijoo Sireia (Luis), de setenta afios 
de edad, hijo de Lino y Amalia, na 
toral de Madrid, viudo, cuyo último 
domioilio se desoonoce, prooesado en 
oausa por hurto, seguida con el núme
ro 485 del afio 1929, oompareoerá, den
tro del término de diez días, ante el 
Juzgado de instruooión del distrito 
del Hospital de esta Corte, Secretaría 
de D. Juan Conté Laooste, oon el fin 
de prestar declaración indagatoria en 

el aludido sumario y llevar a efeoto 
su prisión; aperoibido que, de no oom
pareoer, será declarado rebelde. 

Madrid, 28 de Noviembre de 1929. 
E l Secretario, 

Juan Conté Lacoste 
José Alvarez 

(B—1.816) 

INCLUSA 

EDICTO 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instanoia del distrito de 
la Inclusa de Madrid. 
Por el presente se anuncia la muer

te, sin testar, de Francisco Serapio 
Bravo Bonilla, natural de Cañaveral 
de León, provinoia de Huelva, hijo 
de Rufino y Rosa, que falleció en esta 
Corte, de donde era vecino, el día 
veinte de Noviembre de mil novecien 
tos veintisiete, a los sesenta y seis 
años de edad, en estado de soltero, se 
hace saber que en este Juzgado, Se
oretaría de D. Francisoo Castro, se ha 
promovido expediente, redamando la 
herencia ¡del causante su hermano de 
doble vínculo D. Vicente Bravo Bo
nilla, y su sobrina dofia Maria Josefa 
Perrillo Bravo, y se llama a los que 
se crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan ante este Juz
gado a reclamarla, dentro de treinta 
días; bajo apercibimiento, si no lo ve-
rifioan, de pararles el perjuioio a que 
haya lugar en dereoho. 

Dado en Madrid, a dos de Enero de 
mil novecientos veintinueve. 

E l Secretario, 
Lodo. Franoisco Castro Artime 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Dimas Camarero 
(A.—34) 

Por el presente se cita y llama a un 
caballero a quien el día 12 de Mayo 
dé' este afio, y en la plaza de Nioolás 
Salmerón, trató de sustraerle una 
pluma stilográfica del bolsillo supe 
rior de la americana el denunoiado 
Antonio Fernández López, que fué 
detenido, para que, en el término de 
cinco días, comparezca en este Juzga, 
do de instruooión del distrito de la 
Inolusa de osta Corte, Secretaría de 
D. Franoisco Castro, a fin de ofrecerle 
el procedimiento y prestar declaraoión 
en el sumario que por tal hecho se 
instruye con el número 214 de 1929. 

Madrid, 15 de Noviembre de 1929-
E l Secretario, 

Lodo. F . Castro Artime 
V.° B.° 

E l Juez de instruooión, 
Dimas Camarero 

(B.—1.731) 

L A T I N A 

EDICTO 

En virtud de providenoia dictada 
por el sefior Juez de primera instan
oia del distrito de la Latina de esta 
Corte, en los autos de procedimiento 
especial hipoteoario que sigue D. Ani
ceto Jiménez Bermejo, contra la So
ciedad Mercantil Regular Colectiva 
«Losada y Compañía», sobre pago de 
cantidad, se sacan a la venta, en pú 
blica subasta, por término de veinte 
días, y en la oantidad, cada una, de 
treinta mil pesetas, fijada en la es
critura de constrtución de hipoteca, 
las siguientes 

Fincas: 
Un solar, en término de Madrid, en 

la calle de Ercilla, distrito mu
nicipal y judioial de la Inclusa, 

de superficie ciento oinouenta 
y oinco metros veintisiete de 
cimetros, equivalentes a dos 
mil pies, confinando: por la fa
chada u Oeste, en línea de oin
oo metros cincuenta y siete 
centímetros, con dioha oalle; 
por la dereoha, entrando, o 
Sur, en línea de veintisiete me
tros con ochenta y seis centí 
metros, oon solar, antes casa 
de dofia Josefa Suárez, hoy de 
sus causahabientes; por la iz 
quierda o Norte, en otra línea 
de veintisiete metros ochenta 
y seis oentímetros, con la casa 
número oinoo de la calle de Er
cilla, propia de D. Fernando 
Pellejo, y por el testero o Este, 
en línea de oinco metros cin
cuenta y siete oentímetros, con 
la casa número seis de la calle 
de Martín de Vargas, pertene
ciente a D. Angel María Cas 
tellani. 

Otro solar, en dicho término, donde 
estuvo edificada una casa, nú
mero siete de la manzana sex
ta, el oual solar tiene la super
ficie de ciento oinouenta y oin
oo metros veintisiete decíme
tros, equivalentes a dos mil 
pies cuadrados, aproximada
mente, y linda: por el Oeste o 
fachada, con la expresada calle 
de Ercilla; por el Sur o dere
cha, entrando, con parte de la 
casa número nueve, de D. Ra
món Suárez; por el Norte o iz 
quierda, con casa de dofia Jo 
sefa Suárez y González, y por 
el Este o espalda, con la casa 
número seis de la calle de Don 
Martín de Vargas, propia ele 
D. Angel Maria Cas tellani. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día trece de Febrero próximo, a las 
onoe de la mañana, en la Sala audien
cia de dioho Juzgado, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar, previamente, los 
licitadores el diez por ciento de dicho 
tipo. 

Que no se admitirán posturas infe
riores al mismo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artíoulo oiento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Seoretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
ai crédito del autor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema 
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Y para su publicación en la Gaceta 
de Madrid, se firma el presente en 
Madrid, a oatoroe de Diciembre de 
mil novecientos veintinueve. 

E l Secretario, 
Francisco de P. Rives 

V.° B . -

E l J u e z , 
Félix Gil 

(A.-32) 

En virtud de providencia del sefior 
Juez de primera instancia e instruo 
ción del distrito de la Latina de esta 
Corte, diotada en el día de hoy, en el 
sumario que se instruye por estafa, 
con el número 693 de 1924, ante la fe 
de D. Juan Garoía Inés, se cita a don 
Germán Arroyo Gómez, que tenía su 
domioilio en la calle de Preciados, nú 
mero 56, para que comparezca en la 

, Sala audiencia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados, oalle del General Cas
taños, dentro del término de cinoo 
días, contados desde el siguiente al en 
que este edioto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, oon objeto de ha
cerle un requerimiento, bajo apercibi
miento de ser declarado incurso de la-
multa de 25 pesetas oon que se le con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones a fin de obligarle a 
efeotuar dicha comparecencia. 

Madrid, a 9 de Noviembre de 1929. 
E l Secretario, 

Antonio Sánchez 
V.° B. ' 

Salvador Aragón 
(B.—1.726) 

En virtud de providencia del sefior 
Juez de primera instancia e instruo
oión del distrito de la Latina de esta 
Corte, dictada en el día de hoy, en el 
sumario que se instruye.por lesiones a 
Genoveva Hilario Sánchez, con el nú
mero 540 de 1929, ante la fe de don 
Juan García Inés, se cita a Tomás 
Garoía Bravo, que dijo tener su domi
cilio en el Camino Viejo de Vicálvaro, 
casa de los Jardinillos, de sesenta y 
nueve afios de edad, viudo, jornalero, 
hijo de Luis y de Francisca, natural 
de Aragoneses (Segovia), para que 
comparezca en su Sala audienoia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, número 1, den
tro del término de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con'objeto'de'recibirle decla
ración, bajo apercibimiento de ser de
clarado incurso de la multa de 25 pe
setas oon que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determina
ciones a fin de obligarle a efectuar di
cha comparecencia. 

Madrid, a 14 de Noviembre de 1929. 
E l Secretario, 

Francisco de P. Rives 
V.° B.° 

Salvador Aragón 
(B.—1.718) 

PALACIO 
Don José González Llana y Fagoaga, 

Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de Palacio de esta 
Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Miguel Espejo Medina, de vein
tinueve afios de edad, soltero, pana
dero, natural de Ubeda (Jaén), hije de 
Juan y Tomasa, que dijo vivir en la 
calle del Amparo, número 38, piso 
tercero izquierda, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en el B O L E T Í N O F I C I A L , com
parezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, oalle del 
General Castaños, con el objeto de 
serle notificado el auto de procesa
miento y prisión contra él diotado y 
recibirle indagatoria; apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca del expresado prooe
sado, cuyas señas personales se des
conocen, y en el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en la Cárcel 
Celular. 

Madrid, 20 de Noviembre de 1929. 
El Secretario, 

Dr. Juan Infante 
José Gonzlez Llana 

(B.—1.744) 



UNIVERSIDAD 
Ortigosa Sánohez (Emilia), hija de 

José y Claudia, natural de Mónteme-
yor del Río, de estado soltera, profe
sión sus labores, de veintitrés años de 
edad, domioiliada últimamente en la 
calle de López de Haro, 16, prooesada 
por lesiones, oon el número 240 de 
1929, oompareoerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instruooión 
de la Universidad, Seoretaría del 
sefior Suárez, con el fin de notificarla 
un auto decretando su prisión y ser 
reducida a la Cárcel, bajo apercibi
miento de ser declarada rebelde. 

Madrid, 22 de Noviembre de 1929. 
E l Seoretario, 

Fermín Suárez Jiménez 
José Méndez Novoa 

(B.—1.763) 

CHINCHON 
Muñoz y Heredia (Antonio), natu

ral de Fuente de Pedro Naharro, de 
estado viudo, profesión tratante, de 
cinouenta y cinoo afios, domioiliado 
últimamente en Yébenes (Toledo), 
procesado por tenencia ilícita de ar
mas, comparecerá, en término de diez 
días, ante este Juzgade para ser re
ducido a prisióu. 

Chinchón, 18 de Noviembre de 
1929. 

E l Secretario, 
Juan Escandía 

Adolfo Alonso Colmenares 
(B.—1.818) 

Juzgados municipales 

CHAMBERI 

EDICTO 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el sefior D.José Ma
ría Barnuevo y Sandoval, Juez muni
cipal del distrito de Chamberí, en los 
autos de juicio verbal oivil, seguido 
ante el mismo, a instanoia de D. Fede
rico Dema e Ilurre, como apoderado de 
D. Federico Prat y Gil, oontra D. Juan 
Bafión, sobre pago de pesetas, se sa 
can a la venta, en pública subasta, por 
primera vez, en el precio de trescien
tas veinte pesetas en que han sido ta
sados varios bienes de la propiedad 
del demandado, para cuyo acto, que 
tendrá lugar en la audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Fuenca
rral, número noventa y uno, piso se 
gundo, se ha señalado el día veintiuno 
de los corrientes, a las diez horas; pre 
viniéndose a los licitadores: que para 
tomar parte en la subasta habrán de 
consignar, previamente, sobre la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento de la 
tasaoión, y que las posturas que se ha
gan tendrán que oubrir las dos terce
ras partes de aquélla, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos, encontrán
dose los bienes embargados deposita
dos en poder de dofia Julia Bafión, 
domiciliada en la calle de la Cabeza, 
número dieciséis. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a cuatro de Enero 
de mil noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara 

V.° B . ° 
E l Juez municipal, 

J o s é M . B a r n u e v o 
(A—36) 

HOSPITAL 
Don Mariano Gil de Balenohana, Juez 

munioipal propietario del distrito 
del Hospital de esta Corte, 
Hago saber: Qne en virtud de pro

videnoia diotada en el día de hoy, en 
las diligencias de exacoión de multa, 

por la vía de apremio, importantes 
250 pesetas, que fueron impuestas, 
por la Junta Provinoial de Abastos, a 
dofia Trinidad Gómez, por venta de 
leohe en malas condiciones para el 
consumo en su establecimiento, calle 
de Zurita, número 11, se saoan a la 
venta, en públioa subasta, por prime 
ra vez, los géneros y enseres embar
gados a la misma, cuya reseña y jus
tiprecio se expresa a continuación: 

Un mostrador de madera de pino, 
de 2 metros de alto por igual ancho, 
90 pesetas; un espejo, con marco do
rado, 6; una mesa velador, oon pies 
de hierro y tablero de mármol, 20; un 
aparato de luz eléctrica, con tres bra
zos y metal dorado, 7; un juego, de 
estallo, de medidas, completo, 5; una 
máquina de ooser « S i n g e r » , S. 
2.291.626, 50. Total, 178. 

Para que tenga lugar la oitada su
basta, se ha señalado el día 21 de 
Enero próximo y hora de las dooe de 
'su mañana, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en el piso princi
pal de la casa número 22 de la calle 
de la Magdalena, debiendo advertirse: 

1. ° Que para tomar parte en la su
basta deberá depositarse, previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el es 
tablecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del total de la cantidad 
fijada. 

2. a Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del total de su avalúo; y 

3. ° Que los géneros y enseres em
bargados se encuentran depositados 
en poder de la propia denunciada que 
habita en el domicilio al principio 
mencionado. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a 12 de Dioiem
bre de 1929. 

E l Secretario, 
Gregorio Esteban 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

Mariano Gil de Balenohana 

(0.-2) 
INCLUSA 

EDICTO 

En virtud de proveído del señor 
Juez municipal del distrito de la In
clusa, recaído en autos de juicio ver 
bal oivil seguidos bajo el número se
tecientos treinta y oinoo de orden del 
pasado año, a instancia del Procura
dor D. Luis de Santiago, en nombre 
de la Sociedad Meroantil Regular Co 
lectiva, Almaoenes Mazón y Villaver
de, eontra D. Manuel Galiano, domi
ciliado en la calle de Agustín Duran, 
número doce, Guindalera, sobre pago 
de cantidad, se sacan a la venta, en 
públioa subasta, y por primera vez, 
géneros de alpargatería, una anaque 
lería, un mostrador y dos escaparates, 
de la tienda del demandado, por el 
precio de su tasaoión, que es el de mil 
oiento noventa y una pesetas ochenta 
céntimos. 

Para el remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle de los Estudios, nú
mero tres, principal, se ha señalado 
el día veintiuno del oorriente, a las 
onoe y media de su mañana, bajo las 
siguientes 

Condicionen 
Primera 

Que para tomar parte en el remate 
deberán los lioitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, el 
diez por oiento de la tasaoión. 

Segunda 
No se admitirán proposiciones que 

no oubran las dos teroeras partes de 
dioho precio; y 

Tercera 
Que las posturas podrán haoerse a 

oalidad de ceder a un tercero. 
Dado en Madrid, a ouatro de Enero 

de mil noveoientos treinta.—Garzón. 
Ante 'mí, Lioenoiado Guillermo Mo
reno.—(Rubricados). 

Es oopia para su publioaoión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia. 

Madrid, cuatro de Enero de mil no 
vecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Lodo. Guillermo Moreno 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado) 
(A.-28) 

MOSTOLES 
Don Isidoro Rodríguez Fernández, 

Juez munioipal de esta villa de 
Móstoles, 
Hago saber: Que declarado desierto 

el ooncurso a traslación para la provi 
sión del cargo del Secretario suplente 
de esta villa, por el señor Juez de 
instrucción del partido se anuncia de 
nuevo la vacante a concurso libre y se 
advierte que los aspirantes presenta
rán sus solicitudes en este Juzgado, 
dentro del término de treinta días, 
aoompañando certificación del aota de 
nacimiento, otra de buena conduota, 
otra de examen y aprobación u otros 
documentos que acrediten su aptitud 
para el desempeño del cargo, todos 
expedidos en papel sellado correspon
diente o debidamente reintegrados y 
además legalizados, si procediere, 
acompañando una póliza de dos pe 
setas de la Asooiaoión Mutuo Benéfíea 
de Funcionarios de la Administración 
de Justicia; pues, de lo contrario, no 
surtirán electo y se tendrán por no 
presentadas. 

Lo que se haoe saber por el presente 
a los que deesen tomar parte en dicho 
conourso, en Móstoles, a 10 deOotubre 
de 1929. 

E l Secretario, 
José R . Ocaña 

V.° B.° 
E l Juez munioipal, 
Isidoro Rodríguez 

(Núm. 2.888) 

V I L L A M A N T A 
Don Mariano Martín González, Juez 

munioipal de esta villa de Villa 
manta, 
Hago saber: Que hallándose vacan

te la plaza de Secretario en propiedad 
de este Juzgado municipal, por haber 
resultado desierto el concurso de tras
lado para la provisión de la misma, se 
anunoia a ooncurso libre, con arreglo 
a lo dispuesto en la ley provisional 
sobro organización del Poder Judicial 
y disposiciones complementarias de 
las mismas. 

Los solicitantes dirigirán sus ins 
tancias documentadas en forma a mi 
autoridad, en el término de quince 
días, a contar desde la inseroión de 
este anunoio en la Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia. 

Este pueblo consta de 743 habitan
tes de hecho y 764 de dereoho, y el 
cargo ouya provisión se anuncia está 
retribuido oon los derechos de arancel. 

Dado en Villanta, a 21 de Noviem
bre de 1929. 

P. S. M. 
E l Seoretario interino, 

Ramón de la Morena 
Mariano Martín 

(Núm. 3.209) 

Juzgados Militaras 

L A R A C H E 
Don Evaristo Santamaría y Pérez de 

la Grana, Alférez del Batallón de 
Cazadores de Afrioa, número 8, 
Juez instructor del mismo y del ex
pediente por falta a oonoentraoión 
al reolnta Miguel Sierra Bustos. 
Sierra Bustos (Miguel), hijo de 

Gonzalo y de Asunción, natural de 
Madrid, de veintidós afios de edad y 
cuyas señas personales se desconocen, 
domioiliado últimamente en Repúbli
ca Argentina y sujeto a expediente 
por haber faltado a oonoentraoión a 
la Caja de reolnta de Getafe, núme
ro 4, para su destino a Cuerpo, oom
pareoerá, dentro del término de trein
ta días, en Laraohe, ante el Juez ins
tructor D. Evaristo Santamaría y Pé
rez de la Grafia, con destino en el Ba
tallón Cazadores Tarifa número 5, de 
guarnición en Larache, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no 
lo efectúa. 

Laraohe, 20 de Junio de 1929. 
E l Juez instructor, 

Evaristo Santamaría 
(Núm. 3.088) (B.—1.824) 

Sociedad Madrileña de Construcción 
COMPAÑÍA LIMITADA 

E l Consejo de Administración con
voca a sus accionistas en Junta gene 
ral extraordinaria, para el día 24 del 
actual, a las seis de la tarde, en el do 
mioilio social, calle de la Reina, nú
mero 29, primero, para tratar y resol
ver aoerca de los siguientes asuntos: 

1. * En vista de la proximidad de 
la finalización del oontrato que la So
oiedad tiene celebrado con D. Cle
mente Osín, hoy sus herederos, ce
sión de todos los derechos que del 
mismo se desprenden a favor del que 
haga proposiciones más ventajosas, 
en el plazo prudencial quo se fije, y a 
partir del día mismo en que dicho 
contrato termine. 

En las proposiciones tendrán derecho 
preferente los señores aooionistas. 

2. ° Autorizar al Consejo de Admi
nistración para poder llevar a debidos 
efectos los acuerdos que se tomen en 
la Junta general extraordinaria, otor
gando los documentos públicos o pri
vados que para ello sean necesarios. 

Los señores accionistas que deseen 
oonourrir a esta Junta general ex
traordinaria, tienen que depositar, 
con dos días de antelación, sus accio
nes en la Caja de la Sociedad, de con
formidad con el artíoulo 23 de los Es
tatutos. 

Madrid, 7 de Enero de 1930. 
E l Presidente, 

Enrique Núñez 

(A.—31) 

MONTE D E PIEDAD 

C A J A D E A H O R R O S 
Solicitado duplicado de la libreta de 

imposioión número 128.286, a nombre 
de D. Julián Núñez y doña Brígida 
Cámara, se anuncia será expedido, 
anulándose la libreta primitiva si, en 
el plazo de quince días, desde esta 
inseroión, no hay reclamación en con
trario. 

Madrid, 8 de Enero de 1930. 
E l Jefe de la Caja, 

Orosio M.* Chamorro 

(A.-29) 

IMPRENTA PROVINCIAL 


